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IlJFOIDB DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

[:l_to Volt~2_[~r:~lih_Ban_g_le.d.esh, Bolivia, CubB., Filipinas_, G:r:=cia~ 
~-tdia, Ira.q"-Jl:..:.jc.gasce.r, Malí, Mo~golia, Perii, Polonia, Portugal_, 
Qe:t_~r, R_::_pú"hJ._:i~~::.~DE'::mocrática Al€~0;_!!_a, RepÚblica Arape Si-;ia~w'3.n<l~~~ 
Un:i.6n ce Rep~:.r,J.ica~Socialistas Soviéticas y Yugoslavia: :pr~:~<;tc: 

de resolución ------
Exar_:.aen de 1 as __ ~~'ie.rsi~ lr-t-rgQ pJ.aw d-=l dessrrollo eco:.:ómi~ 

d.e lt1.S :;:•f=!Zi:n:es C.el r.l'.:t..l'ldO 

.i ,a Asf:l._"'iblea Ger..eral ~ 

'l'ro.n._:~c:!-l''l~~~I.~~n. que 1975 señala el trigésimo aniverse.xio de la :fu.."ld.ación 
de las Nc.ciones Unidas y que, tal como se dispone en el Artículo 55 de la Carta, 
las Naciones Unidas promovera.n niveles de vida más elevados, trabajo permanente 
pe.:.·a toú:>s, y condiciones de progreso y desarrollo económico y social de todos 
J~os p1H.01os con el propósito d.e crear las condiciones de estabilidad y bienestar 
necesa~.:-:ias pe.ra J.as relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, 

Recol'd'l.ndo s1.1S resoluciones 32Ql (S--VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo de 1974, 
Lc~-z·e-J:~ .. bc::l.arac.i.6n y el Progr'3Jn'3. de Acción pa::c"s. el establecimíent0 de un nuevo 
ord~n e~oni):nico internacional y su resolución 3362 (S-VII), de 16 de septie:-..1bre 
de 1975~ relativa al Qesar~ollo y la cooperación económica internacional, así 
co:rr.o s~.l resolución 3231 (XXIX), de 12 de dicie:nbre de 19~(4, relativa a la Carta 
de De?echos y Deberes E~onó~icos de los Estados, 

gre;yeP..do que la coexistencia pacífica entre los Estados y la distensión de 
las tiranteces internacionales~ así como la eliminación de la agresión y la 
dominación extranjera, son condiciones importantes para la cooperación económica 
internacional, y que la expansión de esta cooperación entre todos los países, 
con .:'.3pecial referi?Hcia a las necesidades de los países en desarrollo, proporciona 
la ".:-e.se material :rara una paz duradera y un acercamiento entre todas las naciones, 
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r~<:'r.Ls:i.de:::-a:ado ot~e las nez~es::lC.ad.es matcriaJ.es de la humanidG.d se pueélsn s~.tis-
1'::v~er····,;e.4or--;:~di.<:m·te el c:on·t:.inuo desH·.~:~o:.:.o económico a largo plazo de los dis
tü,to[~ :')aÍses y reciones, y que la co0peración económica internacional a largo 
p~U:1zo beneficia a todos los países y regiones, 

e ._, ... . ' . d' ... ~ -~-~~rando ademas que E:.l é'~ese.rrollo de todo :paJ.s depel~de px·:;_::'lC:i." J..a..L~en ~-e 
de le.. movil:ize.ción :le sus recursos y qu,': la cooperación económica interrmc:i0nal 
es un componente necesario de ese desarrollo, 

!-:f5.!'.:~~'?f?_ q_ue un e::raTrJ.en de las tenden::ias e. lo.:::-go plazo del desarrollo econó
mico de las distir.tas re.sümes tiene una gran importancia para. garantizar una tasa 
rápida de desarrollo económico de todos los países, en especial de los países 
en desarrollo, y q_ue ese exa'Jlen ccntrib,lirá asimismo a la eliminación de los 
fenóm.;:mos negati·.-os (tC las econoiilÍas de esos países y regiones, 

n~comi.e-r.>da C;_L9 las comisiones regionales de le.s HP..cioncs Unidas preparen 
cstud.íos sobre las tendencias a largo plazo y pre-visiones del desarrollo económ.i.co 
de su0 regiones respectivas,. teniendo en cuenta los programas nacionales de 
de.: ?~c'!'')llo de los distintos países de la.s regiones y las características y prio
r:(,-.:':~> propias de J_as regiones; 

2. Recoroir:mCl.a ad.=m.?.s c,_,_e l~s cornisic?J.es regionales inc1uyan eu esos estudio¡, 
conc.h;;iones-~cretas -~;~re .. las tendencias del desarrollo económico de las 
reg:.G:J:s y SJbrc la coo:-_x:!'ación económica interregíonal; 

3. ~_i.~'le al 3~.::-::retnrio General que, para el 63~ per:::odo de sesiones del 
Consejo Eccr.ómico y So~ia.l, y basándose en los estudios antes mencione.dos, prepar8 
:m informe amplio y completo sobre las tendencias a largo plazo y las previsiones 
para el desarrolJ.o económico de las diversas regiones y su Telación mutua, que 
c~ntcnza asimismo direc~rices metodológicas para proseguir el examen de esas 
tenden~ias en las regiones; 

4. Deci~~ considerar el tema de las tendencias a largo plazo en el desarrollo 
econ6mico é".e las regiones cono un tema separado en su trigésimo sE:gur.C.o perfcdo 
d.e ses~onef;; 

5. Iu·ri.ta. a los go-biernos de los Estados Miembros a que po.rticipen en la 
aplice,ción de la presente resoluciór... 


